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Pamplona a 6 de febrero de 2023 

 

 

 

 

El “Grupo de Entidades de ASPACE NAVARRA” está formado por la Asociación (CIF 

G31077050) y sus fundaciones FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO (CIF 

G31794654) y FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA RESIDENCIAL (CIF G31800576), presentamos 

este escrito y las cuentas consolidadas y por entidad, ante los diferentes departamentos del 

Gobierno de Navarra y otras administraciones públicas en orden a tener en cuenta las 

consideraciones de transparencia que vienen recogidas en el Decreto Foral 59/2013, de 11 de 

Septiembre en su artículo 4.1 y el compromiso adquirido por el “Grupo de Entidades” en cuanto 

a la transparencia de su gestión. 

 

1. Antecedentes.- 
 

ASPACE NAVARRA es una entidad sin ánimo de lucro, nacida de la inquietud de varios padres y 

madres que quisieron buscar oportunidades para sus hijos e hijas con parálisis cerebral y/o 

alteraciones afines. Creada el 14 de abril de 1971. Fue declarada de utilidad pública el 19 de junio 

de 1981. 

 

FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO es una entidad promovida por ASPACE 

NAVARRA el 19 de junio de 2003, con el fin de desarrollar un itinerario de integración laboral 

para personas con discapacidad, preferentemente aquellas con parálisis cerebral y alteraciones 

afines. 

 

FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA RESIDENCIAL, también promovida por ASPACE NAVARRA 

el 25 de agosto de 2003 con la finalidad de desarrollar oportunidades para las personas con 

parálisis cerebral y alteraciones afines en el ámbito educativo, asistencial, residencial, 

rehabilitador y aquellas otras actividades que faciliten la integración social de estas personas y 

sus familias. 

 

2. Composición de los órganos de gobierno, administración y dirección de la entidad. - 
 

ASPACE NAVARRA tiene recogido en sus estatutos (art.19) que “la Asamblea General es el 

órgano supremo de gobierno de la Asociación y estará integrada por todos los socios/as”.  

 

Así mismo se recoge en el art.26 que “la Asociación será gestionada y representada por una Junta 

Directiva, formada necesariamente por un/a Presidente/a, un/a Vicepresidente/a, un/a 

Secretario/a. El resto de los miembros que no ostenten ninguno de los cargos citados tendrán la 

consideración de Vocales. 

 

El número miembros no será inferior a 6 ni superior a 10, elegidos todos ellos por los socios/as 

de número.  

 

La mitad como mínimo de los Componentes de la Junta Directiva deberán ser personas con 

parálisis cerebral y/o afines, tutores, familiares de primer o segundo grado de consanguinidad o 

afinidad de los afectados de parálisis cerebral y/o alteraciones afines.” 

 

Además, añade que “todos los cargos de la Junta Directiva serán gratuitos y honoríficos”.  

 

En el art. 34 señala que “La Junta Directiva podrá nombrar un Director/a General a quien conferirá 

los apoderamientos necesarios para el ejercicio de las funciones que le encomiende. El cargo de 

Director/a General será retribuido en la forma y cuantía que determine la Junta Directiva. 
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FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO y FUNDACIÓN ASPACE NAVARRA 

RESIDENCIAL establecen en sus estatutos que “El órgano de gobierno, administración y 

representación de la Fundación será EL PATRONATO” y que “Para el debido cumplimiento de los 

fines fundacionales la Fundación contará también con la Dirección General” (art. 8).  

 

En su artículo 9 define que “El Patronato estará compuesto por entre 6 y 10 miembros” y que 

“todos los miembros del Patronato serán nombrados y cesados por la Junta Directiva de la Entidad 

fundadora ASPACE NAVARRA”. 

 

Por último, en su artículo 11 se recoge: “Por el ejercicio de su cargo, los miembros del Patronato 

no percibirán retribución alguna, pero podrán ser reembolsados por la Fundación de los gastos 

debidamente justificados que el desempeño del mismo les ocasione”. 

 

“Los miembros del Patronato no deberán tener ni directa ni indirectamente interés económico 

personal en los resultados de la actividad de la Fundación y su cargo será incompatible con 

cualquier prestación de servicios a la Fundación de carácter retribuido”. 

 

 
 
 
ESQUEMA DE LA COMPOSICIÓN DE LOS PATRONATOS Y CENTROS Y SERVICIOS QUE GESTIONAN CADA UNA 
DE LAS ENTIDADES: 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 ASPACE NAVARRA 
 

Asociación Navarra de Ayuda a la Parálisis Cerebral 

14 de Abril de 1971 

 

 

ASAMBLEA GENERAL 

 

 

     FUNDACIÓN ASPACE 

 NAVARRA PARA EL EMPLEO 
19 de Junio de 2003 

 

JUNTA DIRECTIVA 

 

JUNTA PATRONOS 

 
JUNTA PATRONOS 

 

 

     FUNDACIÓN ASPACE  

     NAVARRA RESIDENCIAL 
25 de Agosto de 2003 

 

 CENTRO OCUPACIONAL: 

                UXANE. Bera. 

                   ASPACE PRESS. Pamplona. 
 

 CENTRO ESPECIAL EMPLEO. 
 

 SERVICIO DE ORIENTACIÓN, 

FORMACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN 

LABORAL. SOFIL  - ASPACE. Pamplona. 

 COLEGIO VIRGEN DE ORREAGA 
 

 CENTRO DE DÍA RAMON Y CAJAL. 
 

 RESIDENCIA CIZUR. 
 

 RESIDENCIA CARMEN ALDAVE. 
 

 RESIDENCIA MADDI. 
 

 SERVICIO ACOGIDA, ORIENTACIÓN 

y REHABILITACIÓN. 

 PROGRAMAS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD:  

Ocio, deporte , vacaciones.. 
 

 PROGRAMAS PARA LAS FAMILIAS. 
 

 PROGRAMAS PARA LA SOCIEDAD. 






